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Ref.: Responsabilidad civil contractual. 

Dte: Estudio Estratégico y Empresarial S.A.S. 

Ddo: Bioenergy Zona Franca S.A.S. En Liquidación y Bioenergy S.A.S. En  

Liquidación. 

Rad: 505733189002 2021 00046 00. 

 

 

Puerto López - Meta, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón a ordenes emitidas por el Despacho, en los numerales segundo y tercero 

de la audiencia celebrada el 16 de septiembre de 2022, se aclara que, mediante 

Secretaría se deben realizar la liquidación de costas. 

 

De conformidad a lo establecido en cuanto a la liquidación de agencias en 

derecho, para procesos declarativos de mayor cuantía en primera instancia, 

según el numeral 1° del Art 5° Acuerdo PSAA16-10554, se fijan las agencias en 

derecho en el presente asunto por un valor de veintitrés millones seiscientos 

noventa y siete mil novecientos noventa y tres pesos ($23.697.993.oo), 

equivalentes al 3% del valor pretendido, inclúyanse las mismas en la liquidación 

de costas. 

 

De igual forma, una vez realizado dicho tramite, ingrésense las diligencias al 

Despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 

  

 

  

 

Notifíquese,  
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